
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALI-AO

FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEI\,ATICA

SECRETARIA DoCENTE

Señor Bellavista, 04 de abril 2019

Presente.-
RROTUEIÓN DECANAL N'083-2019-D-FCNM.- BCIIAVíSIA, 04 dE Abri| 2O]-9.- EL DECANO DE LA FACULTAD DE
OENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO:

Vistos los Oficios N' 030-2019-DAM-FCNM y, A*-2019-DAF-FCNM (expedientes N"s 403-432), recibidos el
29.03.2019 y 0_4.04.2019, respectivamente, con los que los Directores d'e los Departamentos Académicos de
Mate,mática.y Física de_la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, remiten la Diitribución de Carga Lectiva y
Administrativa de los Docentes Nombrados y Contratados correspondiente al Semestre Académico Zófe-R, pará
su aprobacíón.

CONSIDERANDO

Que, el Art. 32' de la Ley Universitaria, Ley N" 30220, establece que las Facultades son unidades de formación
académica, profesional y de gestión; de igual modo el Art. 70" numeral 2,3 y 5, norrna las atribuciones del Decano,
que entre otras cosas, es dirigir académica y administrativamente la Fácultad, a través de los Jefes de los
Departamentos, Directores de las Escuelas Profesionales, Instituto de Investigación y la unidad de Posgrado,
respectivamente;

Que, la misma ley universitaria referida en el artículo 79" norma las funciones del docente universitario, señalando
que tiene como_funciones-la investigación, el mejoramiento continuo y permanente de la enseñanza, la proyección
social y la gestión universitaria en los ámbitos que le corresponde; tehiendo el derecho de elegir y ser'eleáido en
las instancias de dirección institucíonal o consulta según'corresponda sig..., presentando iñfoimes so6re sus
actividades.en los.plazos que fijen l-as normas y cuando les sean requeridosJobseruando conducta digna al elegir
y ser elegidos en las instancias de dirección inititucional o consulta según corresponda;

Que, de acuerdo al Artá6'del Estatuto de la Universidad f.lacional del Callao la Facultad de eiencias Naturales v
Matemática tiene una estructura orgánica y funcional que compre.nde a los Órganos de Gobierno, órganos dé
fuesoramiento, Órganos de Apoyo ! Órganos de Línea;'entre los Órganos de A[oyo Académico se eniuentra el
Centro de Incubadoras Empresariales;

Que, de acuerdo al Art. 67" del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao los Órganos de Apoyo Académico
son los responsables de brindar servicios para el cumplimiento de los planes de investigación, formación académica
profesional, extensión cultural y responsabilidad social. Cada órgano tiene un Jefe o director, que depende
jerárquicamente del Decano. El reglamento de organización y funciones de Ia Universidad, indica la designación
del Jefe o Director, de cada órgano, así como su estructura orgánica y funcional;

Que, mediante Res.olución N" 045-201-8-D-FCNM de fecha 01 abril 2018, ratificó, con eficacia anticipada al 0L de
abril del 2018, los Organos integrantes de la estructura orgánica y funcional de Ia Facultad de Ciencias Naturales
y Matemátiea, estando ínmerso el Centre de Ineubaderes Empresariales, siendo su vigen€iá funeisnal a partir del
01 de abril 2018, estando conformada por los docentes: pr. AREILANO UBILLUZ, Pablo Godofredo (Presidente);
Mg. MENDEZ VELASQUEZ luan Abraham (Miembro); Lic. AMLA CEUS, Cesar Augusto (Miembro);

Estando a lo glosado; con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales y
Matemática y, en uso de las atribuciones que le confiere los Arts. 1870 y 189' del Estatuto de la Universidad y al
numeral; 70.2 del Art. 70" de la Ley Universitaria, Ley N" 30220;

RE§UELVE:

10. DESIGNA& con eficacia anticipada al 01" de abril del 2019, por el periodo de dos (02) años, a los miembros
del Centro de Incubadoras Empresariales de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de Ia Universidad
Nacional del Callao, como sigue:

ÉENTBO DE INEUBAPOEA§ EMPBE.§ARIALE§

Dr. ARELLANO UBILLU¿ Pablo Godofredo
Mg. MÉNDEZ VELÁSQUEZ. Juan Abraham
Mg. ALVA ZAVALETA" Rolando Juan

Lic. ÁVILA CÉuS, Cesar Augusto

Jefe

Miembro
Miembro
Miembro

20. ESTABLECER, que los responsables del centro designado presenten informes oportuna y continuamente.

30. TRANSCRIBIR la presente Resolución al Rector, Oficina de Recursos Humanos, Dependencías Académico
Admínistratívas de la FCNM, Centro de Incubadoras Empresariales, para su conocimiento y demás fines.

Regístrese, cornuníquese y archívese.

Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano de la Facultad de Cienc'ms Naturales y Matemática de la
Universidad Nacional del Callao.-Sello.-
Lo que transcribo para su conocimiento y fínes consiguientes.

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALI.A(J



UNIVERSÍDAD NACIONAL DEL CALHO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATCA

SECREIARíA DOCENTE

Bellavista, 04 de abril 2019Señor

Presente.-
REMTÜEION DECANAL N" 084.?019-D-FCNM.- Be|Iavista, 04 de abril 2O].9.- EL DECANo DE LA FACULTAD DECIENCiAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNMERSIOÁO ¡¡NáóÑAL DEL CALLAO:

Vtstos [os oficlos N' 030-2019-DAM--FCNM (exgedigntg N'403), recibidos et 29.03.2019, con e[ que e[ Dlrector delDepartamento Académico de Matemática de ta Facuttad ae cieÁciaiÑatu.ut"sy r'latumáiiia ,"rit" [a Distribución decarga.Lectlva y Administrativa de los Docentes Nombrados v C"rti"irá* ;"'rr"rp";Jünil'ui s"r"rtre Académico2419-A, para su aprobación.

CONSIDERANDO

Que, el Art' 32' de la Ley Universitaria, Ley N" 30220, establece que las Facultades son unidades de formaciónacadémica, profesionaly áe gestión; de-iguál mo¿o elÁrt. zo" nr-rtiir ?,3-y s, norma las atribuciones del Decano,que entre otras cosas, es dirigir Tadámica y-administrativamenté tá rá.ülirá,;i;;rér'ae lolletás-ü-l;JDepartamentos, Dírectores de las Escuelas Pófesíoniles,-inriiiuto ¿. I.""iiü.á¡*"¡, iI'uñiauá-d; É;üil;,respectivamente;

Que,. ja misma ley universitaria referida en elartículo 79" norma las funcíones deldocente universitario, señalandoque tiene como funciones la investigación, el mejoramiento contiñúo y,psrmanente ae ú ensánlñz;; É'proy;;;ié;socíaly la gestión universitaria en lés ámÉitos qüe le iorr*sóánáé;i*ñi'enao áiOereiño-ue'Áiegiryser etegido enlas instancias de direccién instítucional o coniulta-r.g,ún"cor;;piijaái¡g-.,;ffiññ; informes sobre susactividades en los plazos que fijen las normas y.cuando"les sean-rdquer¡¿osiJbslrválao cinaucta digna al elegíry ser elegidos en las instancias-de dirección inítitucional Jcolsultl'segú;;;;r.rú;;;; -- '

Que, de acuerdo af Art"46'del tstatuto de la Universidad lVacionaf def faflao ia Facultad de eí*encías satura[es yMatemática tiene una estructura orgánica y funcional q"" iá*ói"ñJ;;i;r-óré;i];A Gob¡erno, organos deAsesoramiento, órganos de Apoyo íórsántr;" Lr;;;;"ñ;ioiSiguno, de Línea se encuentra tos Institutos deAltoNivel; ' --'r

Que, de acuerdo al Art. 66'del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, los institutos de Alto Nivel soncreados conforme a la naturaleza de sus fines, a efectos Aá-ááiarrollar ¿isáÁ'os, t"c;;üí;r, ;"iá!.i"g;r, ;§i§re*flTá§ dÓrTlpátiB{€§ süñ éf s€§6ffd{{s €dsñ6ffiie-6, rneusnnriy eü€iái dé Tá c.-gi6ñ-t;r#ffir p*r, cñ gHEfat; '
Que, mediante Resolucíón N" 045-2018-D-FCNM de fecha 01 abril 2018, ratificó, con eficacia anticipada al 01 deabril del 2018, los Órganos integrantes de la estructura orgánica y funcional de la Facultad de Ciencias Naturalesy Matemática, estando inmerso éltnstituto de AllgNivel liéndo sú v.rgencia tun.iánuf , prñiiA.lOiáJuUriiiOfS,
estando conformada oor los docentes: Lic. Ávlu cÉus, cesar Au"gusto (Director); Lic. sALAZAR ESpINozA,Fernando (Miembro);

Estando- a lo glosado; con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad de Ia Facultad de Ciencias Naturales y
Matemática y, en uso d^e-las atribuciones que le confierelos Arts. l87oy l-g9" del Estatuto de la Universidad yá
numeral; 7A.2 del Art.70" de la Ley Universitaria, Ley N" 3OZ2O;

RESUELVE:

10' DESIGNAR" con eficacia anticipada al 0L d.e abril del 2019, por el periodo de dos (02) años, a los miembrosdel Instituto de Alto Nivel de ia Facultad de Ciencias lvatuiJies y Matemática de la Universidad Nacional delCallao, como sigue:
INSTTTUTO DE ALTO NIVEL

Lic. ÁVILA CÉLIS, cesar Augusto
Mg. §ANTIAGO SALDAñA, Mario Enrique : Miembro

20' ESTABLECER, que los responsables del Instítuto desígnado presenten ínformes oportuna y continuamente.

30' TBAT{CRIBIR la presente Resolucién al Rector, oficína de Recursos Humanos, Dependencias AcadémicoAdministrativas de la FCNM, instituto de Alto Niüet, para ru .onóiJm¡ánt" t;;;á; i;5r-.

Reglstrese; ccrnunfquese y archfuese.

Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano de la Facultad de
Universidad Nacional del Callao.-Sello.-

: Director

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.

Ciencias Naturales y Matemática de la


